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Ambas partes, en la condición en que actúan, se reconocen mutuamente la capacidad necesaria para
suscribir el presente Contrato, formado, conjuntamente y de forma indisoluble, por los siguientes
documentos: (i) la presente carátula; (ii) Las Condiciones Cenerales de los Contratos entre CANON ESPAÑA,
S.A. (Unidad de Negocio CBS ) y los Clientes Usuarios Finales de Productos y Servicios (en adelante, las
"Condiciones Generales"), que se entregan al Cliente en este acto y que el Cliente reconoce recibir mediante
la firma del presente documento; (iii) las Condiciones Particulares que se expresan a continuación (en
adelante, las "Condiciones Particulares";y (iv) las Condiciones Adicionales que se expresan a continuación
(en adelante, las "Condiciones Adicionales.

Y, en prueba de conformidad con lo anter¡ormente expuesto, se firma el presente documento, por duplicado, en el lugar y fecha
lndicado a

En Valencia

no se¡á válido si no figura la firma origínal de ambas partes
en todos los documentos oue forman el mismo.

*CENTRE SOLIDARI

D'ALIMENTS DE SAGUNT

4595654

Ca rátu la d e I Co ntrato

19/01/15

879146

Fecha

Referencia

REUNIDOS

DE UNA PARTE, CANON ESPAÑA, 5 A (en adelante, ',Canon'')

A-28122125

Ronda Narcis Monturiol '1 5

73538257N

Y DE OTRA PARTE, CLIENTE (en adelante, "el Cliente"):

D'ALIMENTS DE SAGUNT

c,98527153
CALLE TALLERS 33
46520 PUERTO DE SAGUNTO

CANON
P.P.
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CANON ESPAÑA, 5 A., C I F A-281221 25, inscr¡ta en el Registro Mercantil de Madrid,

Iomo 5684, Folio 'l 76 Hoja 1.4-93903; con domicilio social en 28108 Alcobendas (Madrid), Avda. de Europa, no 6





Canon Contrato de Com praventa

CONDICIONES PARTICUTARES
Dirección de Facturación Dirección de lnstalación

*CENTRE soLlDARl , *cENTRE soLtDARt D'AL'MENT'Nombre D'ALIMENTS DE SAGUNT Nombre 
O¡ SnCU¡lf pOL tND 

'NGRU'NSA
POL IND INGRUINSA

Dirección CALLE TALLERS 33 Dirección CALLE TALLERS 33

:LiïÍ toor.", 46s20 PUERTo DE sAcuNrc ciudad v
' ädï; äort"l 46s20 PUERÏo DE SAGUNro

Contacto
Tfno:

Compraventa
Entrega:
Fecha de entrega estimada:
Plazo de pago:

Los precios no incluyen el IVA ni ningún otro impuesto, tasa, cargo o gasto aplicable

Productos objeto del Contrato de Compraventa
Descripción

lR2018EU (2nd Hand Machine)
tR201 8 EUR 230V
IR2O16/20 PLAIN PEDESTAL HIGH
DADF.Pl

Total 100,00

Forma de pago y

o Folma de pago (Marcar lo que proceda):

rransferencia bancaria n
Domiciliación de pagos (*) E
(*) En Este supuesto, el Cliente debe firmar, por duplicado, la Orden de Domiciliación Adeudo
Recurrente SEPA adjunta.

¡ Comentarios:

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA

En virtud del presente contrato de Compraventa, Canon vende en frme al Cliente los Productos y/o las licencias sobre el soft\,vare indicadas en las
Condiciones Particulares, en el precio y forma de pago que igualmente se describen en las mismas. El Contrato de Compraventa se rige por dichas
Condiciones Paniculares y por las Condiciones Adicionales, sin perjuicio de lo establecido en las Condiciones Cenerales

Referenc¡a: 8791 46

CINONESPAÑA,S A, CIF A-28122125,inscritaenel Registrotfercantil det"ladrid,

Tomo 5684, Folio 176 Hoja M-93903;con domicilio social en 28108 Alcobendas (Madrid), Avda de Europa, no 6
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Canon Contrato de Com praventa

SECUNDA.. PROPIEDAD DE LOS PRODUCTOS

1 Los Productos objeto del Conûato Compraventa son propiedad de Canon hasta el total pago de su precio, por lo que el Cliente reconoce que
recibe los Productos en depósito hasta ese momentoyse obliga a hacerconstardicha circunstancia ante terceros.

2 El Cliente se obliga, bajo las sanciones legales que correspondan, a conseruar a disposición de Canon los Productos y, por tanto, a no realizar
ningún acto dispositivo sobre los mismos, ni en modo alguno sustraerlos de su posesión, ni afectarlos a operaciones propias, mientras subsisa
la reserva de dominio establecida en la presente Cláusula. Del mismo modo, si se pretendiera practicar embargo sobre parte o todos los
Productos adquiridos de Canon en virtud del Contrato de Compraventa o incluirlos en el patrimonio del Cliente por declararse judicialmente
Concurso de Acreedores, el Cl¡ente se compromete a adoptar cuantas medidas sean necesarias para hacer valer el dominio de Canon sobre los
Productos, comunicando a Canon de forma inmed¡ata dicha situación, para que ésta pueda realizar la defensa de sus derechos, siendo de cuenta
del Cliente los gastos que se origìnen a Canon como consecuencia de la misma

3 Hasta que los Productos hayan pasado a ser propiedad del Cliente, de conformidad con lo establecido en el apartado 1 anterior El Cliente se
compromete a no realizar ni permitir que se realjce ningún acto no coherente con la propiedad de Canon sobre los Productos En especial, el
Cliente se compromete a:

a) No incluir los Productos entre sus activos contables
b) ldentifìcar los Productos como propiedad de Canon y no eliminar ninguna mención, de cualquier tipo, que Canon haya f¡ado sobre los

mtsmoS
c) Usar los Productos para realizar las operaciones para las que fueron concebidos, de acuerdo con las instrucciones recogidas en el manual

de usuario de los mismos, las instrucciones que Canon le proporcione y con las disposiciones legales de aplicación. Dicho uso debe ser
realizado por el propio Cliente o por persona autorizada por éste, siendo el Cliente d¡rectamente responsable frente a Canon del uso
indebido de los Productos

d) No alterar o modificar los Productos, o conectar a los mismos accesorios o cualquier otro tipo de elemento o equipo sin el previo
consent¡miento expreso y escrito de Canon

e) No permitir intervenciones en los Prod uctos, de cualquier tipo, q ue no sea n realizadas por personal autorizado de Canon.
4. Mientras subsista la reserva de dominio establecida en la presente Cláusula, el Cliente deberá mantener debidamente asegurados los Productos

respecto de cualquier riesgo o siniestro que pudieran sufrir los mismos en su domicilio de insalación.

TERCERA.. PROPIEDAD DEL SOFrWARE

1 Todo derecho, título e interés en el Sofh,vare cuya licencia se adquiere en virtud del Contrato de Compraventa penenece a Canon (o a sus terceros
proveedores, empresas flliales o afliadas), que se reserva los derechos de autory cualquierotro tipo de derechos relacionados con la propiedad
¡ntelectual sobre el Sofu,vare y su documentación, así como los derechos sobre las futuras copias que pudieran realizarse, cualquiera que sea su
formato o forma

2. En v¡rtud del Contrato de Compraventa, el Cliente no recibe ningún tipo de licencia o derecho de ningún tipo sobre los derechos de propiedad
intelectual de Canon (o sus terceros proveedores, empresas fìliales o afìliadas), y acepu no modificar o retrrar ninguna nota o mensaje de
derechos de autorque pueda estarcontenida en el Softurare o en su documentación,y en cualquiercopia de los mismos.

CUARTA.- TERMINACION POR INCUMPLIMIENTO

1 Adicionalmente a lo establecido en la Cláusula Sexta, apanado 2, de las Condiciones Cenerales, Canon podrá dar por resuelto el Contrato de
Compraventa en caso de impago de cualquier cantidad debida en concepto de precio por la compra de los Productos y/o las licencias sobre eì

5ofu,vare.
En este supuesto y antes de la resolución del Contrato de Compraventa, Canon requerirá al Cliente, por escrito (incluyendo el correo electrónico)
para que cumpla con su obligación de pago en el plazo improrrogable de los siete (7) días laborables siguientes a la recepción del
requerimiento Transcunidodichoplazosinqueel Clientehayacumplidoconsuobligacióndepago,Canonpodráoptarentre:
A) Dar por resuelto el Contrato de Compraventâ, quedando obligado el Cliente a devolver a Canon los Productos y/o las licencias sobre el

Soft\,vare dentro del plazo máxìmo de los diez (10) dias laborables siguientes a la fecha de a la comunicación de resolución. Los Productos
deberán ser devueltos en buen estado de conservación, sin perjuicio del desgaste normal derivado de su uso, siendo de cargo del Cliente
el ¡mporte de las reparaciones que sea necesario realizar por causas imputables al Cliente diferentes del desgaste normal derivado del uso
A t¿l efectos de la devolución de los Productos y/o las licencias sobre el Software, el Cliente permitirá la entrada en su domicilio del
personal de Canon, o de las personas que ésta designe, para que procedan a realizar las operaciones que sean necesarias, debiendo
comunicar a Canon, por escrito y dentro del plazo máximo indicado más aniba el dia (laborable) y hora (dentro del horario comercial
normal) en que permitirá dicha .

En el supuesto de demora en la devolución o incumplimiento de la obligación de realizar la misma, Canon podrá cargar al Cliente, por
cada día de reüaso en la devolución, la suma de 150€ en concepto de cláusula penaly sin perjuicio de la obligación de indemnizar, en su
caso, los daños y pe!uicios causados a Canon En este mismo supuesto, el Cliente deberá continuar cumpliendo con las obligaciones
derivadas de la propiedad de Canon sobre los Productosy las licencias sobre el Sofu,vare.

B) Exigir el cumplimiento del Contrato de Compraventa, debiendo abonar el Cliente las cant¡dades vencidas y pendientes de pago,
incrementadas con los correspondientes lntereses, así como el importe de todas las cantidades pendientes de vencimiento, que se

considerarán vencidas anticipadamente, teniendo, a efectos legales, el carácter de deuda vencida, líquida y exigible.
2 Canon estará facultada para suspender todos los Servicios al Cliente asociados a los Productos o a las licencias sobre el Sofurare incluidas en el

Contrato de Compraventa en caso de impago de cualquier cantidad debida en concepto de precio de los mismos de conformidad con lo
establecido en el apartado 1 anterior

Referencia: 8791 46

CANON ESPAÑA,5 A, Cl.t A-28122125, inscrita en el Registro Mercantilde Madrid,

Tomo 5684, Folio 1 76 Hoja f4-93903; con domicilio social en 281 0B Alcobendas (Madrid), Avda. de Europa, no 6.



Canon Contrato de Com praventa

OUINTA.. CARANÏA

1. En caso de que los Productos se comercialicen con una garantía comercial de Canon, las condic¡ones de la misma serán las expresamente
establecidas en el correspondiente documento de garantía, que será entregado al Clientejunto con los Productos.

2 Canonnopuedeasegurarquelosproductosdetercerosseancomercializadosporéstosampaadosporunagarantíacomercial delfabricante En
caso de existir, cualquier garantÍa comercial proporcionada a Canon en relación con productos de terceros será transferida al Cliente que adquiera
dichos productos de terceros, en la medida en que ello sea posible y en conforme a las condiciones de dicha garantía comercìal, sin que Canon
asuma ningún tipo de responsabilidad respecto a las mencionadas condiciones de garantía comercial El Cliente será responsable de realizar
todas lâs acciones necesarias para que se efectúe dicha transferencia

Y, en prueba de conformidad con las Condiciones Particulares y Adicionales antes indicadas, se fìrma el presente documento, por duplicado, en el
lugary fecha indicados a continuación

EL CLIENTE

personasjuridicas

SOI¡DãRI

Este contrato no será válido si no figura la fìrma origin

33 - {6520 Sag$t! (V¡hrcirl

Referencia: 8791 46
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Canon

Contrato de Servicio

Dirección de Facturación
CONDICIONES PARTICUTARES

Dirección de lnstalac¡ón
*CENTRE soLlDARl , *cENTRE soLrDARr D'ALTMENTsNombre D'ALIMENTS DE SAGUNT Nombre 

DE SAGUNT pOL tND .NGRU'NSAPOL IND INGRUINSA
Dirección CALLE TALLERS 33 Dirección CALLE TALLERS 33

:litÍ Yport"¡ 46s20 puERro DE sAcuNro :Liï: toor,", 46s20 puERro DE sAGUNro

Contacto
Tfno:

Condiciones del Seruicio
Periodo del contrato: 36 Meses
Periodicidad de pago: Mensual

Tipo de Contrato: Usage Only
(Contrato de Servicio; Facturación basada en contado¡es; Pago por periodos vencidos)

erGrick hrilctìe\ot contador desde Precio / Click
1 0,0095
1 0,0095

lR2018EU (2nd Hand Machíne) B/N A4
lR20'l8EU (2nd Hand Machine) B/N A3

Seruicio
Modelo Cobertura lnclusión Tiempo de respuesta

EstándarlR2018EU (2nd Hand Tónerincluído 8X5
Machine)

los precios no incluyen el IVA ni ningún otro impuesto, tasa, cargo o gasto aplicable

na de Pago y comentat¡os:

¡ Forma de pago (Marcar lo que proceda):

Transferencia bancaria I
Domiciliación de pagos (*) tr
(*) En Este supuesto, el Cliente debe firmar, por duplicado, la Orden de Domicilíación Adeudo
Recurrente SEPA adjunta.

¡ Comenta¡ios:

El ServiciocorrespondientealosProductosincluidosenel presenteContratoseregirá, ademásdeporlasCondicionesCeneralesyporlasCondiciones
Particulares aplicables al mismo, por las siguientes Condiciones Adicionales:

PRIMERA.. OBJEfO DEL CONTRATO DE SERVICIO

Referencia: 8791 46

CANON ESPAÑA, 5 A , C I F A-28122125, inscrita en el Registro t"tercantil de Madrid,
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Canon
El presente Contrato de Servicio incluye la prestación por parte de Canon al Cliente de los Servicios indicados en las Condiciones Particulares como
incluidos en el Conûato Dichos Servicios se prestarán de conformidad con lo establecido en dichas Condiciones Particulares y en las presentes

Condiciones Adicionales, sin perjuicio de lo establecido en las Condiciones Generales
Si el presente Contrato de Servicio está vinculado a un Contrato de Alquiler, el Cliente no puede dar por fìnalizado el Contrato de Servicio sin que,
automátìcamente, quede también terminado el Contrato de Alquilery viceversa

SECUNDA. SERVICIOS Y NIVELES DE SERVICIO

1. Los Seruicios serán prestados al Cliente dentro del territorio de servicio de Canon, que se corresponde con el territorio español, y aplicando los
Niveles de Serurcio especifìcados en las Condiciones Partrculares del presente Contrato o, si no se especifica nada en dichas Condiciones
Particulares, conforme a los Niveles de Servicio esüándarde Canon establecidos en cada momento

2. Con carácter previo al inicio de la prestacìón de los Servìcios, Canon y el Cliente se comprometen a cooperar en la aplicación de la normativa
sobre prevención de riesgos laborales, estableciendo, a tal f¡n, los medios de coordinación que sean necesarios en cuanto a la protección y
prevencrón de riesgos laborales A estos efectos:
a) Canon pone a disposición del Cliente, en este acto, la documentación e información sobre Riesgos Laborales aplicable al personal de

Canon vinculado a la prestación de los Servicios, mediante archivo electrónico
b) El Cl¡ente se compromete a poner a disposición de Canon la información de riesgos, medidas preventivas y pautas de emergencia del

domicilio de instalación de los Productos o Ia correspondiente a los riesgos que se puedan generar por concurrencia de la prestac¡ón de los
Seruicios por parte de Canon y las actividades del Cliente. Con objeto de facilitar la transmisión de esta información, Canon entrega al

Cliente,.juntoconel presenteContrato, lacorrespond¡enteCartadeCoordinaciónEmpresarial,paraqueseacumplimentadaporel Cliente,
incluyendo la información antes indicada y cualquier otro requisito o norma (incluyendo las relativas al acceso) aplicable al domicilio de
instalac¡ón de los Productos que el personal de Canon vinculado a la prestación de los Servicios deba conocero cumplir

c) Canon y el Cliente se comprometen a actualizar la información indicada en los apanados a) y b) anteriores cuando se produzcan cambios
que puedan afectar a la seguridad y salud del personal de Canon vinculado a la prestac¡ón de los Servicios

Canon podrá suspender la prestación de los Servicios, sin incurrir en ningún tipo de responsabilidad, si en su opinión razonable, su personal está

en situación de riesgo en el domicilio de instalación de los Productos

TERCERA- DURACION DEL CONTRÂTO DE SERVICIO

1 El ContratodeServicioseconvieneporel plazoesablecidoenlasCondicionesParticularesyentrañíenvigorenlafechadesufìrma Sinperjuicio
de lo anterior, Canon comenzará a facturar el precio del Servicio a partir del primer dla del mes siguiente al mes de la fecha de instalación de los
Productos.

2 Llegada la finalización del plazo de duración indicado en las Condiciones Particulares, el Contrato de Servicio se considerará terminado de pleno
derecho, sin necesidad de comun¡cac¡ón previa por ninguna de las partes y sin perjuicio de la prórroga que, en su caso, pudieran acordar Canon
y el Cliente, por escrito

CUARTA .FACTURACION Y PAGO DEL SERVICIO

1 Canon facturará al Cliente el precio de los Seruicios conforme a la periodicidad de pago establecida en las Condiciones Particulares, en las que
también se establecerá la forma de pago de dicho precio

OUINTA- SERVICIO DE MANTENIMIENTO

1 . En caso de que Canon y el Clienle hayan acordado un Servicio relativo al manten¡miento de los Productos, Canon se compromete a mantener los
Productos en buenas condiciones de funcionamiento, llevando a cabo las siguientes prestaciones, incluidas en el precio del Servicio:
a) Ajustes, limpieza y mantenimiento necesario para el modelo al que pertenezcan los Productos.

b) Reparac¡ón de averías de los Productos en el domicilio de instalación, si éste se encuenûa en un radio de 1 5 Km. desde el Conespondiente
Centro de Seruicio de la red de Centros de Servicio de Canon.

c) Suministro de mano de obra, piezas (salvo las reemplazables periódicamente) yt¡mboro lámina fotosensible que sea necesario reponer,
incluyendo el desplazamiento del técnico si se cumple la condición establecida en el punto b) anterior.

2 Salvo que se indique lo contrario en las Condiciones Particulares, el Seruicio de Mantenimiento incluye el suministro de tónery no incluye el
suministro de ningún otro t¡po de consumible, ni de material de copia o impresión (papei, transparencias o grapas).
En lo que se refiere al suministro de tóner o, en su caso, cualquier otro consumible incluido en el Contrato, serán aplicables las siguientes
cond iciones:
a) Canon mantendrá la propiedad sobre dicho tónery/o consumibles hasta que los mismos sean utilizados por el Cliente, teniendo la facultad

de retirar el tónery/o los consumibles no utilizados a la finalización del Contrato de Servicio, cualquiera que sea su causa, o, en caso de que
ello no fuera posible porcausas imputables al Cliente, de facturarlos al Cliente conforme al precio de tarifa vigente

b) El suministro de tónery/o consumibles se realizará dentro de las coberturas medias estándarde Canon, que están a disposición del Cliente,
quien deberá indicar en cada pedido que realice a Canon el número de serie del Producto para el que solicite el suministro. En caso de
exceso de suminisùo, CANON podrá pasar a facturar el toner y/o los consumibles conforme al precio de tarifa vigente en cada momento,
reduciéndose proporcionalmente, en su caso, el precio del Servicio de l.4antenimiento

3 Las piezas sustituidas durante la presución del Seruicio de lf antenimiento son propiedad de Canon

sEXTA.- EXCLUSIONES DEL SERVICIO DE MAN1ENIMIENTO

1 Adicionalmente a las exclusiones y/o responsabilidades del Cliente establecidas en las Condiciones Cenerales el Contrato de Servicio no incluye y
serán de cargo del Cliente los trabajos que deban realizarse como consecuencia de:
a) Cualquier desconexión y reconexión de los Productos, incluyendo las derivadas del traslado de los Productos a un domicilio de instalación

distinto del señalado en el presente conûato de 5ervicio
b) Cualquiera de las razones establecidas en el apartado 3 de la cláusula Quinta de las Condiciones Generales

Referencia: 8791 46

CANON ESPAÑA,5 A, CIF A-28122125, inscr¡t¡ en el Registro Mercantilde Madrid,
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Canoa

Referencia: 8791 46

c)

d)

f)
9)
h)
i)

Cualquier trabajo que sea necesario realizar fuera del horario de trabajo de Canon o de los Centros de Servicio de su red, tanto enjornada
ordinaria como intensiva, salvo que, de forma expresa, se establezca lo contrario en el Contrato
Cualquier intervención o manipulación efectuada por un centro de servicio no autorizado por Canon
El Cliente utilice productos de consumo periódico, accesorios, softivare o piezas (incluyendo las reemplazables periódicamente) que no
hayan sido homologados o aprobados por Canon para su uso o conexión con los Productos y que afecten al buen funcionamiento,
rendimiento y conservación de los mismos La compatibilidad quedará asegurada utilizando los productos de consumo periódico,
accesorios, soft¡vare y piezas (incluyendo las reemplazables periódicamente) fabricados por Canon o cuyo uso recomiende esta ent¡dad
La pintura, cromado y/o niquelado de los Productos.
Cualqurer formación sobre los Productos que solicite el Cliente.
Las operaciones de limp¡eza externa de los Productos.
El suministro de material de copia o impresión (papel, transparencias o grapas), ni de ningún tipo de consumible diferente del tóner
especifìcado la cláusula Quinta, apartado 2, anterior

qÉPTIMA- sERMcIoS DE SoFfwARE

'l Cuando Canon y el Cliente hayan acordado que Canon prestará los Servicios mediante acceso remoto a la red informática del Cliente, puede ser
preciso, bajo algunas circunstancias, la interrupción total o parcial de su red. En ese supuesto, Canon avisará previamente al Cliente de la
necesidad de realizar dicha interrupción y coordinará con el Cliente el momento de realización de la misma, debiendo realizar el Cliente una
copia de seguridad complet¿ de todos los datos antes de que se produzca el acceso de Canon a su red

2 Cuando Canon y el cliente hayan acordado la prestación de servicios continuados, Canon podrá suministrar, a petición del Cliente y siempre que
estén disponib¡es, nuevas versiones del Softrruare, asícomo actualizaciones, correcciones de errores o parches del mismo, pero sólo durante los
periodos y en las condiciones que Canon considere comercialmente viables. En caso de que el Cliente modifìque el entorno básico de trabajo
tenido en cuenta a efectos de la prestación de los servicios continuados sin la previa autorización de Canon, Canon, a petic¡ón del cliente, podrá
suministrar una versión del Sofh,vare que se adapte a ese nuevo entorno, siempre que la misma esté disponible y sin incurrir en ningún tipo de
responsabilidad en caso de que, porcualquier moüvo, no sea posible suministraresa nueva versión del Software.

3 Canon podrá suministrar también al Cliente, a petición de éste, mejoras del Software, siempre que estén disponibles; dichas mejoras serán
objeto del correspondiente cargo al Cliente, salvo que se haya acordado otra cosa porescnto

4. Salvo que se haya acordado lo contrario en las Condiciones Particulares, cualquier nueva versión, actualización, corrección de errores, parche o
mejora del Softrare será instalada por Canon mediante acceso remoto a la red inalámbrica del Cliente A estos efectos, el Cliente se compromete
a disponerde una conexión a lnternetadecuada.

OCTAVA. I NCU MPLI MI ENTO

1 Adicionalmente a lo establecido en la Cláusula Sexta, apanado 2, de las Condiciones Cenerales, Canon podrá dar por resuelto el Contrato de
Seruicio en caso de impago por el Cliente de cualquier cantjdad debida en concepto de precio de cualquiera de los Servicios incluidos en el
mtsmo
En este supuesto, Canon requerirá al Cliente por escrito (incluyendo el correo electrónico) para que cumpla con su obligación de pago en el plazo
impronogable de los siete (7) días laborables siguientes a la recepción del requerimiento Transcurrido dicho plazo sin que el Cliente haya
cumplido con su obligación de pago, Canon podrá proceder a la resolución del Contrato de Servicio, sin perjuicio de la obligación del Cliente de
pagar a Canon todas las cantidades vencidas y pendientes de pago, incrementadas con los conespondientes lntereses, y de indemnizar a Canon
los daños y pe4uicios der¡vados de su incumplimiento. Además, Canon podrá retener las todas las cantidades cobradas anticipadamente al
Cliente hasta ese momento como precio de los Seruicios, en concepto de penalización derivada del incumplimiento.

2 Canon estará facultada para suspendertodos los Seruicios al Cliente así como las entregas de tóner libres de cargo, de foma inmediata, en caso
de impago de precio de cualquiera de los Servicios incluidos en el Contrato de Servicio ode cualquierotra cantidad adeudada a Canon en relación
con los Productos y/o el Software objeto del Contrato

NOVENA.. SERVICIO DE AVISOS AI,JTOMÁTCO ON-LINE

1 El Servicio de "Servicio de Avisos Automático on-line" será prestado por Canon al Cl¡ente si éste así lo desea y dispone de las condiciones
necesarias para ello en cada momento.

2 Cuando se haya acordado la prestac¡ón de Servicios por parte de Canon a través del Servicio de Avisos Automáticos On-line, el Ciìente debeñí
proporcionar a Canon determinada información de funcionamiento del Producto y, en su caso, información de contacto a efectos de que se
puedan prestar los Seruicios. El Cliente acepta que dicha información puede ser comunicada a otras empresas del Grupo Canon o a terceros,
dentro y fuera del Espacio Económico Europeo, exclusivamente a efectos de prestación de los Servicios y siempre adoptando las correspondientes
medidas de seguridad para su protección y confìdencialidad

Y, en prueba de con las Condiciones Partrculares y Adicionales antes indicadas, se fìrma el presente documento, por duplicado, en el
lugar y

GENTRE SO¡.IDÃRI

'Porque
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Canon
Este contrato no será válido si no figura la fìrma original de ambas pârtes en todas sus copias

Estimado Sr. /a:

C0nonEsplño,sAconobjetodellevaracoboloestablec¡doenlaLey3lll99S,deBdenoviembreylaLE54l2003,del2dediciembre,dereformodelmorco
normativo de lo prevención de riesgos lzboroles estoblecen en el art.24 el deber de coordinación de adividades empresoriales necesarios según lo especificodo en

el ReolDecreto171l2004,de30deenero, conobjetodeosegurorloseguridodysaluddelostrabajadoresculndoestoscompTrtensucentrodetrobojo.

Para ello, les solicitamos nos aporten con carácter previo al inicio de la actividad la información necesaria en aquellos aspectos indicados por la

normativa vigente en materia de prevención de riesgos Iaborales que les afecten y para las actividades que realice Canon España en su cenro de
trabajo Con este fìn le hacemos entrega de la siguiente declaración:

D. /Dña. con DNI:
en nombrey reryesentación de la empresa , de conformidad con lo esublecido en el Real Decreto 1 71l2QO4 sobre
coordinación de Actividades Empresariales en materia de prevención, DECLARA:

'l Haber establecido la coordinación de actividades empresariales, dejando Canon España, SA. a su disposición la información y
documentación necesaria de Canon España, S A que puedan necesitar

2. Que las actividades que concurren y se van a llevãr a cabo, no gener¿n riesgos calificados como graves o muy graves a los que se refìere la

normativa de prevención de riesgos laborales dentro de los citados centros de ûabajo. Y que en el caso que esta circunstancia cambiase
sería notifìcada de inmediato a Canon España con objeto de tomar las medidas oportunas

3 Se compromete a suministrar la documentación de prevención necesaria con carácter previo al inicio de la actividad, así como la

actualización permanente de la relación de trabajadores en activo, siendo esta entre otras:
r' Riesgos deriwdos de su octividod en el æntro de trobojo: Doc. Evoluación de R¡esgos del Centro de Trabajo donde Conon Espolla va a realizar su

trabojo, incluidos los riesgos informados por el resto de empresos controtistos o trobajadores autónomos. Rogomos nos cumplimenten el registro de

riesgos apoftado en el envés del presente documento y lo actualice cudndo sea preciso
/ Medidas Pretßntivas o opliør duronte la concurrencia de enpresas: Doc. Med¡dls Prcventivls del Cenvo o Plonificación Prcventivo, incluida la

neces¡dId de uso de EPI's en sus ¡nstalac¡ones, 0sí las corlcteríst¡cos técnicas y de uso del R D 1 435192 necesIr¡as de estos lndicondo si los ponen

a disposición trobajodores Rogomos nos cumplimenten el rcgistro de r¡esgos apoftado en el envés del presente documento y lo actuolice cuóndo sea
prectso.

/ Coraderlsticos de los equipos que pueden ser utilizodos por lo empreso contotodo (Conon EsNño) si procediese.
r' Hedidos de Emergencios: Medidos de Emergencias o el Plan de Emergencias que rogamos octualice cuando sea preciso.
/ Conuniøciún de Accidentes e lncidentes o Situaciones de Riesgos Crcves o Energencios ocurridos en el cenlto detobojo si los hubiera.
/ Comunicoción formol de lo atistencio de Riesgos calificodos como graves o muy groves pot el desorrollo en el æntro de trafujo act¡v¡dodes

incompatibles entre sí por su incidencia en la seguridod de los trobajodorcs s o cuando se puedon generct pot lo concurencio de octividodes...
/ Dor instrucciones sobre los nedidas de seguridad, normos del æntro detrobojo o la emprem si los hubiero.
/ Unos listodos de los riesgos especlficas que su ccntro de tobojo paro ello les rogomos que con objeto de foc¡l¡t1t la informacìón y comprensión de lo

informoción de prevención cumplimenten el registro resumen situado en el envés de este documento.

/ Documento que acred¡te la modalidad elegida para la organización de la prevención (concierto con un Servicìo de Prevención Ajeno,
constitucióndel ServìciodePrevenciónPropio,etc) Asicomotrabajadorasignadoparaestacoordinaciónyemail odatosdecontacto.

Así mismo, autoriza a Canon España, 5 A a la trasmisión de este documento y los estr¡ctamente necesarios a terceros con el único de objeto de llevar a

cabo la coordinación empresarial en materia preventiva necesaria para garant¡zar las condiciones de seguridad y salud en el trabajo

Deigual manera,CanonEspañaquedaasudisposiciónparaaportarlesdel mismomodolainformaciónodocumentación necesariaparallevaracabo
las tareas encomendadas en sus instalaciones SOLIDARI
Quedando a su entera disposición para cualquieraclaración, atentamente
Seruicio de Prevención Canon España, S A.

S¡g¡¡to lt¡llemi4

2o)¡,, 6 ¿è\
I lo empresa

De conformidad con la Ley Orgánica 1 5/1 999, de 1 3 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter personal, se informa a este documento de
q ue los datos personales inclu idos e n e I mismo será n incorpondos a un f¡chero titula r¡dad de Ca non Espa ña, 5 \., con la finali aciones legales y
contøctuales en materia de prevención de riesgos laborales. Dichos datos podrán sercomunicados a terceros con los que Canon España,5 A mantenga una relac¡ón
contractual, con el único objeto de llevar a cabo la coordinación empresarial en materia de prevenc¡ón de rlesgos labordles necesaria pan garantizar las cond¡ciones de
seguridadysaludeneltrabajo Puedenejercitarselosderechosdeacceso,rectificac¡ón,cancel¿ciónyopos¡ciónmed¡antecomunicac¡ónescritaacompañadadefotocopia
delDNl,indicandoreferenc¡a"LOPDPrevención",dirigidaalDepartamentodePrevencióndeRiesgosLabor¿les(RRHH.),Avda deEuropa6,ParqueEmpresarialLa
l"loraleja 281 08 Alcobendas, Madrid

Referencia: 8791 46

CANON ESPAÑA, 5 A , C I F A-281221 25, inscrita en el Reg istro Mercantil de Madrid,

Tomo 5684, Folio 176 Hoja l'4-93903; con domicilio social en 281 08 Alcobendas (Madrid), Avda. de Europa, no 6



Canoil

RESUMEN DE DATos DE pREVENctóN DE RtEscos |-ABoRALES NEcESAR|oS PARA EL tNtcto DE LAACTMDAD

Referencia:8791 46

CANON ESPAÑA, S A, C I F A-28122125, inscrira en el Registro l'4ercantil de Madrid,

Tomo 5684, Folio 176 Hoja l"l-93903; con domicilio social en 28108 Alcobendas (Madrid), Avda. de Europa, no 6

MZON SOCIAL: NIFóCIF:
Dom¡c¡l¡o Strial: Domicilio Centro de TEba¡o

Cód¡go de Cot¡zac¡ón a la 5eguridad Social ACTIVIDAD CNAE

No de trabaiadores de Plantilla No fraba¡adores del CenÍo de Traba¡o:

TRABAIADOR ASIGNADO PARA COORDIIúqCION: CARGO:

Fax Teléfono:

RESPONSABI."E o 5UP€RV|SOR DE LA EMPRESA CLIENTE en el acceso y tãreas de los trâbajadores de Canon a sus instalaciones, responsable de cumplir y hacer cumpl¡r la
normativa de seour¡dad en el centrô de trabaio:

E-ma¡l Fax Teléfono

MARC¡R LO QUE PROCEDA

MODALIDAD ORGANIZACIÓN PREVENnVA; fl Seruicio Oe Prevenc¡ón PROPTO (SPP) Esp€c¡atidades Asum¡das: 

-

lJ Seruicio de Prevención AJENO (sPA)Entidad: _ Especialidades concertadas _
E ¡poRrn ¡val-utctóN DE RtEsGos LABoRAtrs DEL cENTRo DElRABAro y t A REvtsA pERtoDtcnMENTE

E aponrapu¡l¡tcActóNpREVENnvAyLAREVtsApERtoDtcÁMEt.trE E æoRtlp¡w¡sopr.ANDEEMERcENctAsDELcENrRoD€TRABAJo

NoRMÆDESEGUR|DADDELcENTRoDETRABAJo D,qponn f] NopRocEDE

E(|5IEN RIEsGOS C¡tlFlC¡DOs GRAVES O MUY CRAVES POR LA CONCURRENCIA DE LAS ACIIVIDADES dentro del citado centro de trabajo Sf E HO E
pREctsADEEpt'seARAACCEDERAsusrNTAr-AcroNEs Esl,¿cuÁLesz !oornsoesecunrono!cuanres !caras !cosco

E OfnOS 

-EspecifìcarcaEcteríst¡castécnicasynormativas:-
¿ApoRTAELTTULARDELcENTRoDETRABAJoLosEpTsNEcEsARToseATAAccEDERAsUtNsTALActóuz Esl Eruo E¡¡opaoc¡oe
pREctsA DocuMENrActóN PREVTA pAM ACCEDER A sus tNsrAtActoNEs pREcrsA DocuMENTActóN EN EL MoMENTo DE AGGEDERA sus tNsrArÁcroNEs

E í fl oocuveNrAcróN DE pnev¡¡rcróru DE RrEscos LABoRALES tr y fl Docu¡,rENTAcróN DE eREVENcTóN DE RrEscos LABoRALEs

Oorn¡ oocuv¡¡tTAcróN, EspccrFrcAR cuAL y pERroDrcrDAD E orn¡ oocu¡,r¡r.rr¡èroñ, Èsp¡cr¡rcAR CuÀi v pe nroóicro¡o
Ll Ho l-l Ho

DE RIESGOs DEL CENTRO ó LUGAR DT

de personal a dislinto nivel, desde altuG de más de 2 meüos
de personal a disùnto nivel, desde altuG de menos de 2 metros
de objeto mientras es manipulado porel propio trabajador
de objeto mientras es manipulado por distinto tGb¿jador
contra uno o más oþjetos inmóviles

por partículas proyectadas, o fragmentos (tEs rotuE)
por vuelco de máquina o vehículo

con objeto, sustancia, gas, llama, muy caliente, prcbable quemadun
elécûico, en baja tens¡ón

cto con elemento conante y/o punzante
ición a productos o sustancias tóx¡cas o nocivas, por vía respintoria y/o a la piel

con poductos o substancias irritantes
ión a o conÞcto con productos o susÞncias cancerígenas

a o cont¿cto con productos o subsiancias tóxicas para la reproducción
a productos/substancias ¡nflamables o explos¡vas con pos¡bilidad de fuego
a ru¡do por encima de 85 deciBelios A equ¡valentes diarios

de personal al mismo nivel
de objetos desprendidos

sobre uno o más objetos (sin determ¡nar)
sobre uno o más objetos punzantes

con objeto, sustanc¡a, gas, muy fía, con probable quemadurd
elécüico, en alta tensión

a temperaturas muy bajas o muy altas
de productos o substancias corrosivas ácidos/bases)
con productos o substancias sensibilizantes

Exposic¡ón a o contacto con productos o substancias mutagénicas
Expos¡ción a productos o substancias ¡nflamables o explosivas sin fuego

a vibraciones en brazos
a vibrac¡ones en el tronco
de Tráfìcode Pantalla de Visualización de datos (PVDs)

J Otros riesgos, no ¡nd¡cados anteriormente (escrib¡r, a continuación, cada uno de ellos) especialmente los que puedan verse agravados o mod¡ficados por circunstancias
derivadas de la concunencia de actividades:

RETACIóN DE MEDIDAS PREVENTIVASA CUMPLIMENTAR POR LA EMPRESACONTRATANIE Y/O SU 5ERVICIO DE PREVENCIÓN PROPIO ó ÐfiERNO:

El abajo fìrmante, declaG bajo su responsabilidad, que los datos ¡ndicados en este documento son ciertos, y se compromete ajustiflcarlo documentâlmente cuando le sea
requerido por la empresa para la f¡rma de contrato

FIRMADO REsPONSABLE DE EMPRESA, 5ELLO, FIRMAY FECHA:

NOMBRE:





Canon
CARGO:

Email de contacto:

Orden de Domiciliación adeudo recurrente SEPA

Acreedor/Emisor:

Dirección del Emisor:

cód¡go postal del emisor

Localidad del Emisor:

País:

ldentifìcador del Emisor:

Canon España,5 A

Avenida de Europa, no 6

281 08

Alcobendas - MADRID

España

E538000A281 22'1 25

Referencia única del mandato:
(A complet¿r por el acreedor)

Mediante la firma de la presente Orden de Domiciliación, usted autoriza a Canon España, 5 A., a enviar órdenes recurrentes a su entidad financiera para
adeudar en su cuenta, asf como a su entidad fìnanciera para adeudar de forma recurrente los importes correspondientes en su cuenta, y de acuerdo
con las órdenes de Canon España, S A
Como parte de sus derechos, usted puede ser reembolsado por su entidad fìnanciera de acuerdo con los términos y condiciones del contrato suscrito
con su entidad fnanciera. Dicho reembolso deberá reclamarse en un plazo de 8 semanas a part¡r de la fecha en la cual se realizó el adeudo en su
cuenta

A comdetrr obligatoriamente por el Deudor:

NIF Deudor :...

Dirección del Deudor:

Códlgo postal del Deudor: .

Localidad del Deudor:

País :..... .

Nodecuenraadeudo(BAN): ? I sI O<.,5 í }V ?( cl6 5\ (l?\

BIC de la entidad deudora:

Lugary Fecha: Firmayselo: I-\..r-L.t¿ . O lIl.G.tl.E.L

Nombre del firmante: . . .. ..

Referencia: 8791 46

(EJemplar para Canon España, S A )

CANON ESPAÑA, S A., Cl.F. A-281221 25, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid,

Tomo 5684, Folio 176 Hoja M-93903; con domicilio social en 28.1 08 Alcobendas ( Ì'4ad rid), Avda de Europa, no 6



Canon

Referencia:8791 46

CANON ESPAÑA, S.A., Ct.F.A-28122125, inscr¡ta en el Registro t4ercantil de Madrid,

Tomo 5684, Folio 1 76 Hoja M-93903; con domicilio social en 28108 Alcobendas (Madrid), Avda de Europa, no 6
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